
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles 17 de agosto de 2022

En San José, a las doce horas con treinta minutos del diecisiete de agosto del dos mil veintidós, se inició la votación

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul Rueda Leal, Luis

Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García,  Anamari  Garro Vargas,  Roberto Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández

López) y Alejandro Delgado Faith (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

20-014581-0007-CO 2022-019110 Acción de
inconstitucionalidad

Por mayoría se declara con lugar la acción. En consecuencia: 1)
Se  declara  inconstitucional  el  artículo  7  párrafo  segundo  del
decreto  ejecutivo  n.°41996-MP-MIDEPLAN,  Creación  de  la
Unidad  Presidencial  de  Análisis  de  Datos  (UPAD),  del  14  de
octubre del 2019, por los efectos que produjo esta norma mientras
estuvo vigente. La magistrada Garro Vargas declara con lugar la
acción por sus propias razones. El magistrado Rueda Leal salva
el voto y declara sin lugar la acción, siempre que se interprete
conforme  a  la  Constitución  que  la  normativa  impugnada  está
sujeta a los parámetros de la autodeterminación informativa en
concordancia con la legislación aplicable, como la ley "Protección
de la persona frente al tratamiento de sus datos personales". 2)
Se  declara  inconstitucional  el  decreto  ejecutivo  n.°41996-MP-
MIDEPLAN del 14 de octubre del 2019 por infracción al principio
de  reserva  legal  en  materia  de  regulación  de  derechos
fundamentales,  concretamente  respecto  del  artículo  7  párrafo
segundo. El magistrado Rueda Leal salva el voto y declara sin
lugar  dicho  agravio.  3)  Se  declara  con  lugar  la  acción  en  lo
referente  a  la  aducida  infracción  al  exceso  de  la  potestad
reglamentaria,  debido  a  que  en  la  creación  del  órgano  se  le
atribuyeron ex novo potestades de imperio. El magistrado Rueda
Leal declara sin lugar este extremo de la acción. Esta sentencia
tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de
la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena
fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta,
y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-

A las doce horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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